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cación automática de una disposición de carácter
legal.

b) La actividad de contratista o fiador de obras,
servicios, suministros o asistencias de carácter
público o que implique cualquier relación de natu-
raleza contractual, prestacional, de concierto o con-
venio que se remunere con fondos o avales de
la Comunidad de Madrid, así como formar parte
de los órganos de dirección, gestión, representa-
ción o asesoramiento de empresas o sociedades
mercantiles que se dediquen a dichas actividades.

c) La participación superior al 10 por 100 del
capital en las empresas o sociedades mercantiles
a que se refieren los apartados b) y c) de este núme-
ro. Si dicha participación se verificase durante el
mandato del Diputado como consecuencia de atri-
bución patrimonial por actos «mortis causa», el mis-
mo procederá a encomendar la administración del
patrimonio afectado a una entidad de gestión de
valores y activos financieros registrada en la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores. En el con-
trato de encomienda de gestión se darán a la enti-
dad contratante las instrucciones generales a que
habrá de ajustar su actuación durante el mandato
del Diputado y hasta dos años después de su fina-
lización, sin que durante dicho tiempo puedan acep-
tarse instrucciones personales del mismo ni de nin-
guna otra persona. La infracción de lo dispuesto
en este apartado se pondrá en conocimiento de
la Comisión Nacional del Mercado de Valores.»

2. Se añaden cuatro nuevos apartados al artícu-
lo 5 de la Ley 11/1986, de 16 de diciembre, Electoral
de la Comunidad de Madrid, con la siguiente redacción:

«5.4 Los Diputados de la Asamblea que opten
por el régimen de dedicación exclusiva sólo podrán
percibir asignaciones económicas por el desempe-
ño de aquellas funciones inherentes a la condición
de Diputado y su especial responsabilidad en los
órganos de la Asamblea de Madrid y sus Grupos
Parlamentarios.

La percepción de pensiones públicas, en su caso,
quedará en suspenso durante el tiempo que desem-
peña el cargo, excepto la de las indemnizaciones
por accidentes de una cantidad a tanto alzado.

5.5 El mandado de los Diputados de la Asam-
blea de Madrid que opten por el régimen de dedi-
cación exclusiva es incompatible con el desempe-
ño, por sí o mediante apoderamiento, de cualquier
otra actividad pública o privada, ya sea por cuenta
propia o ajena.

5.6 Se exceptúan de la prohibición del ejercicio
de actividades públicas y privadas, de los Diputados
que opten por el régimen de dedicación exclusiva,
las siguientes:

a) El desempeño de funciones representativas
o de participación en órganos colegiados de muni-
cipios, organismos, corporaciones, fundaciones o
instituciones análogas, o sociedades dependientes
de las mismas, no pudiendo percibir por tales acti-
vidades asignación económica.

b) Cargos de órganos colegiados en entes,
empresas o sociedades cuya designación corres-
ponda a la Asamblea de Madrid o a los órganos
de gobierno y administración de la Administración
Regional o del Estado, no pudiendo percibir por
tales actividades asignación económica.

c) Las actividades de producción literaria, artís-
tica, científica o técnica y las publicaciones deri-
vadas de aquéllas, así como la colaboración y la
asistencia ocasional como ponente en congresos,

seminarios, jornadas de trabajo, conferencias o cur-
sos de carácter profesional, siempre que no sean
consecuencia de una relación de empleo, de pres-
tación de servicios o supongan menoscabo del
extricto cumplimiento de sus deberes.

d) El ejercicio de funciones docentes siempre
que no suponga menoscabo de la dedicación en
el ejercicio del cargo público. Por el ejercicio de
estas funciones sólo podrán percibir las indemni-
zaciones reglamentariamente establecidas.

5.7 Los Diputados de la Asamblea de Madrid,
de conformidad con las determinaciones del Regla-
mento de la misma, deberán formular declaración
de todas las actividades que desarrollen, así como
las que les proporcionen o puedan proporcionar
ingresos económicos, así como de sus bienes patri-
moniales.

Las declaraciones sobre actividades y bienes se
formularán por separado con arreglo al modelo que
aprueba la Mesa de la Asamblea.

La declaración de actividades incluirá:

a) Cualesquiera actividades que se ejercieran
y que puedan constituir causa de incompatibilidad
conforme a lo previsto en la Ley.

b) Las que puedan ser de ejercicio compatible.
c) En general, cualesquiera actividades que

proporcionen o puedan proporcionar ingresos eco-
nómicos.»

Disposición final.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid», debiendo ser publicada en el «Boletín Oficial
del Estado».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicación esta Ley que la cumplan, y a los Tri-
bunales y autoridades que corresponda, la guarden y
la hagan guardar.

Madrid, 9 de julio de 1998.

ALBERTO RUIZ-GALLARDÓN

Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número 164,

de 13 de julio de 1998; corrección de errores «Boletín Oficial de la Comunidad
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26927 LEY 13/1998, de 9 de julio, por la que se
autoriza al Consejero de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes para disponer de bienes
inmuebles por cuantía superior a 500 millones
de pesetas, como pago de la compensación
que corresponda abonar al concesionario con
motivo de la extinción de la concesión admi-
nistrativa ferroviaria de Vicálvaro a Morata de
Tajuña.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado
la presente Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo.

PREÁMBULO

Por la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y
Transportes se está ejecutando el proyecto «Ferrocarril
Madrid. Rivas-Vaciamadrid. Arganda del Rey (prolonga-
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ción de la línea 9 de Metro)», con ocasión del cual, por
razones de seguridad y medioambientales, se ha con-
siderado conveniente la extinción de la concesión admi-
nistrativa ferroviaria de Vicálvaro a Morata de Tajuña,
cuyo titular es «Ferrocarril del Tajuña, Sociedad Anó-
nima», respecto de la cual la Comunidad de Madrid se
subrogó en la calidad de ente concedente en lugar del
Estado, a partir del día 1 de enero de 1984, en virtud
de lo establecido en el anexo I, apartado B, 1.25 del
Real Decreto 824/1984, de 22 de febrero, sobre tras-
paso de funciones y servicios del Estado a la Comunidad
de Madrid en materia de transportes terrestres.

Con motivo de lo anterior deberá procederse a abonar
al concesionario la compensación que corresponda, por
parte de la mencionada Consejería, que no cuenta en
este momento con dotación presupuestaria adecuada
para hacer frente a dicha compensación, si bien dispone
de terrenos que podrían transmitirse al concesionario,
como pago en especie de la misma.

Teniendo en cuenta que el valor de los bienes inmue-
bles en cuestión supera los 500 millones de pesetas,
corresponde autorizar la enajenación de los mismos a
la Asamblea de Madrid, mediante Ley, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 33.3 y 39.2 de la Ley 7/1986,
de 23 de julio, del Patrimonio de la Comunidad de
Madrid.

Artículo único. Autorización para disponer de bienes
inmuebles por valor superior a 500 millones de pese-
tas.

Se autoriza al Consejero de Obras Públicas, Urbanis-
mo y Transportes para disponer de bienes inmuebles
adscritos al cumplimiento de los fines propios de su com-
petencia, por valor superior a 500 millones de pesetas
como pago de la compensación que corresponda a
«Ferrocarril del Tajuña, Sociedad Anónima», con motivo
de la extinción de la concesión administrativa ferroviaria
de Vicálvaro a Morata de Tajuña.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid»,
debiéndose publicar en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicación esta Ley que la cumplan y a los Tri-
bunales y Autoridades que corresponda la guarden y
la hagan guardar.

Madrid, 9 de julio de 1998.
ALBERTO RUIZ-GALLARDÓN

Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número 167,

de 16 de julio de 1998)

26928 LEY 14/1998, de 9 de julio, de modificación
parcial de los artículos 30.1 y 31.1 de la Ley
3/1991, de 7 de marzo, de Carreteras de la
Comunidad de Madrid.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado
la presente Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo.

PREÁMBULO

La Ley 3/1991, de 7 de marzo, de Carreteras de
la Comunidad de Madrid, tiene entre sus objetivos los

de asumir las peculiaridades del territorio madrileño con
respecto a las vías de comunicación que integran la red
viaria regional y establecer las limitaciones a la propiedad
que ésta exige.

La realidad de la aplicación práctica de dicha Ley
desde su entrada en vigor, en los concretos aspectos
mencionados, ha demostrado la necesidad de efectuar
algunas adaptaciones que aseguren el objetivo citado
de acomodar el marco legislativo a la realidad territorial
sobre la que el mismo se desenvuelve. Así, se ha cons-
tatado que la genérica regulación de las zonas de domi-
nio público y protección de las carreteras, sin distinguir
el suelo sobre el que las mismas discurren, se compadece
mal con la realidad del suelo urbano y en particular de
los cascos urbanos consolidados de los municipios.

En efecto, en estos casos, las franjas genéricas que
prevé la Ley se proyectan en numerosas ocasiones sobre
espacios previa y tradicionalmente ocupados por la edi-
ficación, siendo así que ésta suele además atesorar valo-
res merecedores de protección desde el punto de vista
del patrimonio arquitectónico o histórico y de la orde-
nación urbanística, por cuanto recogen la historia urbana
de los municipios madrileños que, como ha sido norma
secular, han articulado su crecimiento sobre la vía prin-
cipal de comunicación que los cruza.

Esta situación hace preciso que la propia Ley con-
templa la posibilidad de que en cada caso los límites
y extensión de las franjas de dominio público y protec-
ción de carreteras se acomoden a las circunstancias
materiales existentes en el suelo urbano, entendiendo
que el instrumento que refleja estos extremos es el pla-
neamiento urbanístico que, ha de recordarse, es el ins-
trumento de ordenación integral del territorio de cada
municipio y en suelo urbano establece las alineaciones,
como medio para deslindar el suelo de dominio público
del privado.

Esta fijación de las zonas de defensa y protección
de las carreteras por remisión al contenido de los ins-
trumentos urbanísticos debe, como no podría ser de otra
manera, garantizar además y en todo caso la funcio-
nalidad de las vías de comunicación. Así lo garantizan
los mecanismos de participación de los Órganos de la
Comunidad de Madrid competentes en materia de carre-
teras en los procedimientos de elaboración del planea-
miento municipal; tales mecanismos aseguran que la
funcionalidad y adecuada defensa de las vías de comu-
nicación sean debidamente contempladas e incorpora-
das al planeamiento.

Artículo único. Zonas de dominio público y protección
de las carreteras en el suelo urbano.

1. Se añade un nuevo párrafo al apartado 1 del
artículo 30 de la Ley 3/1991, de 7 de marzo, de Carre-
teras de la Comunidad de Madrid, con el siguiente tenor:

«En los tramos de carreteras que discurran por
suelo urbano consolidado, será de dominio público
la franja de terreno existente hasta las alineaciones
que fije el planeamiento. En caso de no existir ali-
neaciones fijadas, la franja de dominio público será
la establecida en el párrafo primero de este apar-
tado.»

2. Se añade un nuevo párrafo al apartado 1 del
artículo 31 de la Ley 3/1991, de 7 de marzo, de Carre-
teras de la Comunidad de Madrid, con el siguiente tenor:

«En los tramos de carreteras que discurran por
suelo que el planeamiento urbanístico clasifique
como urbano, dicho planeamiento podrá establecer


